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PA R TE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
msTitos.

;,S. M. la Heina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y SI! augusta Real ia- 
railia continúan en esta córte sin 
novedad en su iin|íürlante salud.

• g

iíEales decretos.

' De acuerdo con mi Consejo dc lü - 
lustros, Vengo en admitir á D. Ignacio 
Yanez de Rivadeneira la renuncia que 
ha hedió del cargo de Gobernador de 
la provincia tic Albacefe para que fue 
nombrado por mi Real decreto de 14 
de Noviembre del año último.

Dado en Palacio á veintisiete de Ene
ro de mil ocliocientos cincuenta y 
ocho.=E.s'tá rubricado de lá Real ma
no— El Presidente' dél Consejo de Mi
nistros, Javier de Isluriz.

De acuei’do con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Albacete á.Don 
Francisco Navarro, cesante del mis
mo destino.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero do mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado do la Real ma
no.—El Presidente del (Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Antonio 
Cánovas del Castillo la dimisiqn que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Cádiz, declarándole ce
sante con el haber que por clasiíí- 
cacion. lo corresponda;' y propbnión-' 
dome utilizar oportunaménte sus ser
vicios. '

Dado‘en Palacio a veintisiete dé' 
Enero de mil ot^hocientos cincuenta' 
y ocho.—Esta rubricado de la Real 
mano.—El preSide'nttí del Consejo de 
ministros, Javier do Isluriz.

De acuerdo cou mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
dé la provincia de Cádiz á D. Francisco 
del Busto, que lo es de la de Ponte
vedra.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de .Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia do Pontevedra á Don 
José Mana Palarea, que lo es de la de 
Alicante. ,

Dado en Palacio á vcinlisiele de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma- 
no.-^El Presidente del Consejo de Mi- 
nistr'os,.Iavier de Isluriz.

. , De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo 'en nombrar Goberna
dor de la provincia de Alicante á Don 
Juan Raulisla de Bassecoiirt, Conde 
de Sanla-CIara, Vice-presideiite del 
Consejo do la misma provincia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Búrgos á D. 
José López Vera, cesante del mismo 
destino

■ Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. An
tonio Mantilla la dimisión que: ha he
cho del cargo de Gobernador de la 
provincia de Castellón, declarándole 
cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y proponién
dome utilizar oportunamente sus ser-, 
vicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero, de mil ochocientos cincuenta y 
ocíio.—Esta rubricado de la Real ma

no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Castellón á D. Ja- 
cobo Colombo, cesante de la de Sala
manca.

Dado én Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta, y 
ocho*!—Está rubricado de la Real ma- 
uo.—El Presidente dcl Consejo de Mi
nistros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Ignacio Méndez de Vi- 
go,'. Gobernador de la provincia do 
Córdoba, proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete, de 
Enero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Está rubricado dé la Real 
niaiio.=:EI Presidente del Consejo de 
.Ministros, Javier de Isluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
dé la provincia de Córdoba á D.'Agus- 
Un de Torres Vallderrama, cesante de 
la de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano,=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. Juan 
Jiménez Cuenca la dimisión qué ha 
hecho, del cargo dC; Gobernador dé la 
provincia de Palencia, declarándole ce
sante 6on el haber gue por clasificación 
le cúrréspónda, .y propouién.domé uti
lizar oportunamente sus servicios.
' .Dado en palacio á véíntisiéte de. 
Enero de mil ochocientos cincuenlp y 
ocho.—Está rubricado de la Real nía- 
no.’= E l Presidente del Consejo de Mi
nistros. Javier de Isluriz.

,. De acuerdo con mi consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia ile Palencia á Don 
Francisco Otazu, que lo. es do la de 
Giiadalajara.

Dado en Palacio á vcinlisictc de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Javier do Isturiz.

De acuerdo con mí Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor dé la provincia do Guadalajara á 
D. Matías Bedoya, cesante del mismo 
destino.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.-T—Está rubricado de la Real ma
no.=El Presidente dcl Consejo de Mi
nistros, Javier de Isturiz.

.De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
nistros. Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Murcia á Don 
Francisco Rubio, que lo es de la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cinenonta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo' de Mi
nistros, Javier de Isturiz.

De' acuerdo cori mi Conse.jo de Mi- 
distros. Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de-Oviedo á Don 
Mario de la . Escósnra qué lo es de la 
de Murcia.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE MARINA.

CONTISCAGION BEL REGLAMENTO
» E  C 0 .1 T .4 B I I .I B .4 D  D E  M A BM .% .

.  TRATADO PRIMERO.

DE I.A8 ATRIHÜCIO.NES Y DEBERES DE LOS, 
JEFES Y FLNCrON.'̂ mOS DE ADMINISTiU- 

CION.

Art. 77., Cuando por el Comandan
te del arsenal; como Subinspector del 
mismo, se le pasen con, sus providen
cias las cuentas de consumos de los bu
ques, las relaciones de exclusión y los
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pedidos de.aumentos ó cargo de diarias 
y doínas atenciones, prevendrá en los 
respectivos documentos las entregas y 
recibos que correspondan á los guar
da-almacenes, conservando en su de
pendencia los justificantes para su co
locación en el legajo de cargos y datas 
que ha de llevar á cada buque, en el 
que comprenderá copias certificadas de 
las guias de aumentos á cargo, así co
mo de Ips con que se d(^vuelvíyi efec
tos de esta procedencia ó por innece
sarios.

Ari- 78. Pedirá á los obradores la 
composición de efeaos que lo necesi
ten, así en los buques como en los al
macenes, preceditíndo la provideíicia' 
competente del Jefe del ramo.

Art. 79. El Comandante del arse
nal avisará al Comisario siempre que 
haya de hacerse un 
que nombre un O fid |l|s ,ií|a lK f^  
los destinados á sus feldentefe,̂  qkil 
intervenga á nombre de la Hacienda 
aquella opcraciom y en este caso cui
dará el mismo Comisario que el hierro 
“viejo, cofare'y demá's métales que'ré- 
sullen se reoojaii y remitan, con guias 
de ordenanza fqrmadas.por el encargq; 
do de la obra, al almacén general, ob
servándose lo mismo-en las carenas y 
recorridas en los casos de esta especie.

Art. 90. El Comisario ha de tener 
los reglampiitoft de lospeítreobos con  ̂
que hayan, tie.-.ai-marse íps, bMqupS;4P 
todas cl.qsQ̂  y,ijufigPs dPipUegos_de.carr; 
go liara.:formm■^lDsáD!vepU#r_!deiP!S, 
queso hublw’eu-de armar, ¡así .Qorno i 
tendrá también los de desarmo de los . 
que se hallaren en depósito.

.Art. 81.. .Determinado por quien 
córréspóiiil^’'éí ávínatóentó ue liii .bu
qué' pVtícukj'.á'yi GottiisáriO Sb,’réuiian 
én I6s aíhiáB,énéy dé su depósito .todos 
lo¿''pm rec'íi’os qiie'le pértenezcán ,y 
estén, bien depositados en el almacén 
génerál, o pára‘ su composición en los 
obradóré?, á íin de'que en él momen
to que se presenten ló^., Ofici,ajes' de 
cargo á récÍDirlos nb 'M t^ ’déihb'ra'üb 
ninguna especié.

Art 8̂ . Señalado el día en que ha
ya de empezar el armamento del bu
que,'observará' y OunipUrá el Comi
sario cuanto ¿obre este particular se 
prescribe en el tratado 2 .", capítulo ÍI 
al tratar de lo cuenta, del guarda-alma- 
cen de depósitos, así como en los Ca
sos de desarmo.

Art. 85. Celará que todos' los bu
ques lleven su inventarlo y'demás do- 
húmenlos que se expresan cñ'él artícu
lo 585 del mismo tratado y capítulo.

Art. 84. Cuidará que los pertre
chos que se depositen en almacenes 
por desarmo de los buques se coloquen 
para su mejor conservación en el or
den que prevenga el Comandante Sub
inspector del arsenal, separando Iqs 
que este Jefe designe como de exclu
sión y composición,, remitiéndose estos 
á sus destinos oon las .formalidades-que 
se previenen en dicho capítulo. Los 
que se. (lisjwnga .pasen ai almacén ge
neral, como betunes, sebo en pan, ve
las etc., se colocarán separadamente, 
procurando el Comisario de que el 
guarda-almacén .general los suministre 
para la^atfenbtones diarias, y de que se 
reponga con los de reciente adquisi
ción cuajijítóxéce^.pon veñga. í

Art.' 85;'  ̂ '’Sé?m|)re' qfué' 'el (Jóbierno 
disponga -la i'cmwion: tle. pertrechos, 
maderas ú otros efectos de unos á 
otros arsenales ó puntos de América, 
dictará las órdenes competentes al res
pectivo guarda-almacén para que los 
facilito á la persona á cuyo cargo han 
de trasportarse con las guias de orde
nanza, que desde luego han de servir 
para data del referido guarda-almacén, 
dando inmediato aviso circunstanciado 
al Ordenador del departamento para 
que este lo comunique á quien corres
ponda, en debida cautela de los intere
ses públicos.

Art. 8C. Ademas de las obligacio
nes que se imponen al Comisario con 
respecto á los. cometidos que abraza el 
ramo de pertrechos, celai'á que los 
efectos que no estén ¿¿cargo de los 
guarda-almacenes se pongan al.dé quie
nes corresponda, y nose hallen ex
puestos á extraví^ i?dc0diendo al re
medio de lo qiK ^^^Sa necesitarlo y 
permitan sus íaoifttb^e's; y en los que 

-00 alcancen, daj'á conocimiento al Co- 
jriándante Siíí^s{^ctor del arsenal.

Art. 87. r a  Cañones’, batería, pa
lanquetas y dcji^as municiones que de
ban existir en<éf perqué, se hallarán al 
cuidado inmediato ¿el Condestable des
tinado en dicho punto; y las embarca
ciones m enorq^  arboladuras, así de 
repuesto como ios pertenecientes á los 
depósitos de los buques que se conser

bos expidan 'eqfî s.u intervención cono
cimiento á favor‘dl5 lOS^narda-almace- 
nes general y de depósitos, como res
ponsables que respectivamente han de 
serles de cuanto cada uno reciba para 
su custodia y conservación.

Art. 88. En los arsenales en que 
haya fábricas de jarcias y lonas, dará 
el Comisario en íin de cada mes noti
cia al Ordenador del departamento, pa
ra que qste la pase al DiHector,de Co,̂ v 
labilidad, de todo i-lo fabricado durantp 
el mismo.

Art. 89. Si ocurriesen incendios 
en el-avsena),ú otros casos de pronta y 
gravp. atención, dispondrá por su par
te, con ía brevedad .que exijan las cir- 
cúpslancias, se faciliten'cuañíós áuxl- 
iios y efectos se ñécésitén de los alma
cenes; y áun cuando la perentoriedad 
de estos acaecimientos obligue, á pres
cindir de las formalidades eslablcgidas, 
procurará dejar asegurados losiñíere- 
ses de la Hacienda por medió de reci- ; 
bos y sencillos apuntes, formalizándo
se oportunamente y aando aviso deta
llado de lo ocurrido al Ordenador del 
departamento, para que este pueda ha
cerlo al Director de Contabilidad.

Art. 90, Dispondrá, con la frecuen
cia que le parezca oportuna, ei recono
cimiento de pesos y medidas de que. se 
haga uso en los almacenes para los re
cibos y entregas, á íin deque constan* 
lemenle permanezcan exactos y arre
glados, para lo que solicitará del Orde
nador del departamento disponga se 
comprueben con los del fiel almotacén 
cuando lo juzgue conveniente.

Art. 91. En poder del Comisario 
permanecerá una de las dos llaves dis
tintas que han de tener cada uno de 
los almacenes que contengan los cfec- 
los y pertrechos de todas clases á car
go de los guarda-almacenes.

Art. 92. Sin embargo de que para 
la ejecución de las obras por contrata 
hade ser condición esencial la inspec
ción direcla del Ingeniero ó maestro 
que se nombre al efecto, vigilará el 
Comisario, como, ministro de la Ha
cienda, el exacto 'cumplimiento 'del 
asculisla en todas las condiciones es
tipuladas; y si advirtiese alguna falta, 
procurará corregirla por sí ó por me
dio dé aviso á quien corresponda, si 
aquella es materia facultativa.

Art. 93. Nombrará un Oficial de 
los que se hallen a sus órdenes para 
que asisU en su representación al re- 
cohocitóiento facultativo que ha de ha
cerse á la terminación del todo ó par
te de las obras por contrata, para to
rnar nota de U medición ó entrega. ■

Art. 94 Facilitará las noticias que 
íe pidiere el Comandante Subinspec
tor del arsenal sobre la existencia de 
pertrechos que soliciten comprar los 
dueños ó capitanes de buques mercan
tes para urgentes reparaciones.

Arl. 95. Si con presencia de la ne
cesidad alegada se decretase la entre
ga de ellos, pasará el expediente al

Comisario, y constando en él la orden 
del Comandante Subinspector del ar
senal y el avalúo que. &e praQÜque con 
su intervención, dará conocimiento do
cumentado al Ordenador del departa- 
.mento para que disponga el ingreso 
de su imporlfe en poder del Contador 
de bajeles; y ^ i^ d o  se le presente el 
recibo de este.-^e lo acredite, expe
dirá pase de Ip f  pertrechos al intere
sado para la fiálída^ ^ 1  arenal.

Art. 96. Eñ ICíSf casos de présta
mos ó auxilios á ÍDarticulares procê * 
derá ó la liquidacioh de lo que éorres- 
j:onda percibir á la hacienda, qué re
mitirá al Ordenador del d ^ rta in e n to  
para que pueda disponer érrem lépo.

Art. 97. Los ^uxilios que se pres
ten á buques d e ^ e r ra  extranjeros se
guirán los mismos trámites, si el va
lor de ellos hubiera 
desde luego. En caso conpa’io lc é ra  
riiitirán con guias írlphdadl^y*vÍEffol 
radas, manifestándose, en las dos tor
nas que lian de recogerse, la confor
midad del Agente consular respectivo. 
Uno de dichos documentos lo remiti
rá el Comisario al Ordenador del de
partamento para que pueda reclamar 
el reintegro, y los otros dos servirán, 
el uno para la cuenta del guarda-al
macén respectivo y el otro para inte
ligencia del que recibió.

Art. 98. Pasará las revistas de car
go de los obradores y casillas de he'rr 
ramienlas,.. cuando lo considere con
veniente.á los- intereses -públicos, ;Cn 
los términos que se expresan .en el 
artículo. 559,. :
, • Art, 99. Dará orden á los casille
ros, y de su cumplimiento serán, res
ponsables, para que iiunediütamente 
le participen las fallas que. adviertan en 
la devolución de herramientas y úti
les que deban entregarse diariamente 
á la conclusión de los trabajos. ,

Art. 100. Para que los operarios 
puedan extraer herramienta de su pro
piedad, ó para pasar á obras á flote, 
expedirá el Jefe del ramo á que per
tenezca una papeleta en que especi- 
ficadamente se comprendan; y.presen
tada al Comisario, pondrá en ella el 
pase si estuviese conforme.

Art. 101. Para justificante de 'la  
revista de Comisario remitirá el día 
último de cada mes al Ordenador del 
departamento relación de existencia 
de todos los Oficiales, meritorios que 
tengan destino en aquel punto, y de 
los mozos de los guarda-almacenes.

,■ . I.

CAPITULO X. < ■!
■ ’f

Del gmrda-^almacen general de pev’ 
trechos.

‘ . • . *
Art. 102. El guardia-almacén .gene

ral tendrá á su cargo todos cuantos 
pei'lrechos y géneros útiles existan en 
el arsenal para las atenciones ordina
rias y extraordinarias dei servicio, ex
cepto los que pertenezcan á depósitos 
de determinados buques, y las made
ras y materiales que correspondan al 
depositario|esi)ecial.

Art. 105. Este funcionario tendrá 
su oficina en ol almacén general, co
mo punto de más importancia en el 
arsenal y céntrico de todas las ope
raciones del mismo, y :siendo respon
sable á la Hacienda d*el cargo puesto 
á su cuidado, deberá vigilar el des
empeño de sus subalternos en los tér
minos que crea más conducentes.

Arl. 104. Le corresponde proponer 
al Ordenador del departamento, por 
conducto del Comisario del arsenal, 
la admisión y despido de los mozos 
de su confianza que deben dotar sus 
almacenes para el despacho de los 
efectos.

Art. 105. No recibirá ni integra
rá géneros de ninguna especie sin pro
videncia del Comisario, bajo cuyas in- 
mediata.s órdenes se halla, y .sin que

preceda en el pri^ier., c^so. • y,/conste 
en ei respectivo doéumento él Recono- 
cido y. 4^/egipo  del Oficial facultativo 
destinado aí efecto.

Art. 106. El hierro viejo, cobre y 
demás metales que resulten de desgua- 
ses ó de carenas y recorridas de buques 
y los de exclusión, los recibirá el guar
da-almacén general con las formalida
des prevenidas.

Art. 107. Aj;feglará-todas sus ope
raciones de coalabilidad y girará su do
cumentación (f&Jos términos que se 
explícajQ en ^  capítulo II del tratado 
segundo.

\ -iArt. 108. Pondrá especial cuidado 
éh la' b'uériá“coldcácion de los eféttos y 
su remoción oportuna, á cuyo fin se 
le destinará el número suficiente de 
peones ó marineros que ejecuten estos 
V tr |ba jls  rh|J$|iales. 
JiÁrtljlOiL. |Parfe3]|Seguridad y cus
todia h e  léÍHtto ¿e' ptisiere á su cargo, 
adoptará por si las medidas de precau
ción que estén á su alcance, y propon
drá al Comisario las de orden superior 
que conduzcan al propio objeto.

CAPITULO XI.

Del guarda-almacen de depósitos.

Art. l io . Estarán á su cargo todos 
los pertrechos y géneros que pertenez
can al armamento de determinados bu
ques, ínterin no se disponga la remi
sión de ellos á bordo para su completa 
habilitación, ó que se deshagan los de
pósitos por darse do baja doüniliva pa
ra el servicio el buque ó buques á que 
corresponda, en cuyo caso deberán pa
sar aquellos a l . almacén general para 
las atenciones á que puedan aplicarse.

Arl. 111. Al armamento y desar
mo de los buques recibirá y entre
gará sus pertrechos por los reglamen
tos é inventarios de ellos, en que.se 
anotarán en la respectiva columnarel 
paradero de cada efecto, y los que fal
ten para su completo, por reemplazo 
de consumos, y de exclusiones ü otras 
causas, observando en uno y otro caso 
cuanto se previene en el capítulo II del 
tratado 2 . ®

Art. 112. Para que el car^o.del bu
que que ha ,dc armarse de nuevo que
de á pié de reglamento, formará el 
guarda-almacén de depósitos relaciones 
dé lo qpe le falle para su completo, 
que prcscuLadas al Comandante del ar
senal, dará las conducentes órdenes 
para que se faciliten aquéllos por el 
gúarda-ahnaceu general.

Art. 113. Tendrá las facultades do 
proponer la admisión de los mozos que 
le correspondan para sus almaceoes, 
en los mismos términos que el guar
da-almacén general.

Art. 114. Para el giro y forma en 
la documentación de su cuenta, enm- 
plirá lo que se preceptúa en el tratado 
2 . ®, capítulo U.

Art. 115. Tendrá las mismas obli
gaciones que el guarda-almacén^ gene
ral de pertrechos con respecto á la 
buena colocación y custodia de los 
efectos puestos á su cargo; y para su 
remoción se le prestarán ios mismos 
auxilios que á aquel.

CAPITULO XII.

Del guarda-almacén de excluidos.

Art. 116. Compondrán su cargo 
cuantos efectos y géneros §¿ excluyan 
en los almacenesgeneralyde depósitos, 
obradores, buques y cualquiera otro 
punto, de donde ios'recibirá directa
mente en los suyos, prévia la providen
cia del Comisario del arsenal, en . las 
relaciones que se forman al inténtó, en 
las que constará ántes la 'conipeteníe 
declaración y orden del Comandáot® 
Subinspector.

Art. 117.' Para la salida de aquellos 
efectos que sean aplicables al servicio,
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de los que se vendan á particulares y 
de los que se quemen ó entierren por 
su completa mqLiUdad, precederán las 
órdenes de los expresados Jefes, giran* 
do la documentación perteneciente a 
sü cometido en los términos que se 
previenen en el tratado segundo, ca
pítulo II. . . .

Art. 118. En la colocación, custo
dia y Remoción de efectos tendrá los 
tóisinos deberes que el guarda-almacén 
'<̂ enerai y se le facilitarán los propios 
auxilios, siendo de sus lacúltades pro
poner la admisión y despido de mozos 
én la forma que aquel.

c A P im o  XIII.

Del depositario de maderas y mate- 
ríales.

Art. 119. Constituyen este encar
go cuantas maderas, no siendo elabo
radas, existan y se reciban en el ar
senal, procedentes de contratas, com
pras, cortes de arbolado por Adminis
tración !y cualquier otro concepto, y 
lascalesi canlorías, tejas, ladrillos y 
deirias, matcrialos que se emplean en 
las obras civiles é liidráulicás.

Art. 120;- No-recibirá madera ni 
maUirial alguno sin que preceda la or
den del íiomisarió, y el reconocido y 
de recibo del Oficial facultativo.
' Art. 121. rinalizado el recibo db las 

maderas,' corresponde al Ingeniero de
signar el sitio de su colocación, dan
do-al efecto el auxilio necesario para 
que se verifique.

Art. 122. Para las domas opera
ciones de entrega de maderas y ma
teriales se seguirán los mismos trá-i 
miles y formalidades que las esLable- 
cida's para- el guffrda-almacen general.

.-Vrt. 125. Bl depositario de made
ras y materiales,"en cBnipliraienlo de- 
su- cometido, y como responsable, ha 
de enterarse de los- sitios donde so 
coloquen unas y otros á su recibo, 
vigilando por si, ó por los dependien
tes que Im tener á sus órdenes, la 
buena colocación de ellos, y dé que 
no se extraigan de los sitios donde 
se hallen más piezas y efectos que ios 
designados en las órdenes respectivas?- 
dando parle al Comisario de cuanto 
crea conveniente al mejor servicio, y 
de los abusos que advierta.

Art. 124. Si hubiese que remitir 
maderas ó efectos á otros puntos en 
vii’Uid do órdenes-superiores, observa
rá lo prevenido.,en el art. 85, capi
tulo IX de este tratado.

Ariv 125..' I;/a forma y-giro'de su 
documentación será conforme se pre
viene eñ el tratado segundo, capítu
lo II.

Art.' 12^. Xdn^rá las mismas fa
cultades que .el guarda'-almacen gene
ral para la' admisión j' despido dé
mozos.J, i

CAPITULO XIV.

Del Coníador do bajeles desarmados y 
presidios.

Art. 127. .Le corresponde llevar la 
cu,ejn;tá de los buqpes, desarmados y 
embarcaciones del arsenal, así en la 
parle de perlre.ciios cpmo en la de 
víveres que se sumuiis,tren por el de
pósito, del mismo mó'dp que respec
tivamente se previene para los Conta
dores embarcados.'

.Art. 128. Ejerqérá el cargo de Ha
bilitado para la ^períJepcion de hab.e- 
res de Oficiales de mar y marinería 
del depósito y de los buques en pri
mera situación, para cuyo cometido se 
l,p^facilitará un subulL'erno del cuerpo.

Ai’L 129. Tendrá á su .cargo la 
re^yista diaria'.de los Oficiales de mar 
y‘ liiarinería del depósito y dé los asig
nados á buques que se hallen en pri
mera situación, para comprobar el su
ministro 'tfe racíonéfe, como también

las de los capataces ordinarios y des
terrados en el presidio con igual obje
to, y el del abono de vencimientos 
que puedan tener por sobras.

Art. 150. Recaudará los fondos 
centralizables que por cualquier con
cepto produzca el arsenal, compren
diendo sus importes en cuenta de ren
tas públicas que debe rendir á la Ad
ministración principal de Hacienda de 
la provincia, de la cual ha de remitir 
oopia al Ordenador del departamento 
y un estado de la recaudación.

CAPITULO XV.

Del Contador embarcado.

Art. 131. Desempeñará este des
tino un Oficial dei cuerpo administra
tivo de la Armada de la clase que cor
responda al buque para que se nom
bre, según el reglamenio de la dota
ción del mismo.

Art. 152. Las funciones que ha de 
desempeñar son las de Interventor de 
la Hacienda y lodo lo concerniente á 
la fiscalización de los intereses públi
cos.

Art. 153. También será Habilitado 
para la percepción de haberos de la 
dotación; y con el objeto de que le 
ayude en Tas funciones de su destino, 
tendrá un meritorio subalterno en to
do buque desde 30Ü plazas inclusive, 
y en las de menos cuando el Gobier. 
no lo determine.
* Art. 154. Luego que el Oficial del 
cuerpo administrativo sea nombrado 
para el destino de Contador de un bu
que que se esté armando, recogerá 
de la Mayoría general del departamen
to la' orden de- embarco.

Art. 135. Recibida esta, la presen
tará al Comandante del buque para 
que ha' sido nombrado, y^on seguida 
lo verificará al Comandante Subins
pector del arsenal y Comisario dol 
propio punto, á fin de que les conste 
su destino y pueda ejercerlo cual cor
responda. Si el buque estuviese arma: 
do bastará que con la orden de em
barco de la Mayoría general se pre
sente al comandante, á fin de que 
éste disponga reciba de su antecesor 
él archivo y docunionlos que consti
tuyen la cont-aduria de que vaya á ha
cerse cargo por medio de inventario 
duplicado.

Art. 15(i. Cuando el buque de su 
destino se hallase en la mar ó en pun
to donde no hubiese Ministro pasará 
la revista de Comisario y procederá 
á los abonos consiguientes, sin per- 
iuicio del examen que de. estas opera
ciones deberá hacer la ihtorvencioil 
re^ectivá, luego que el buque llegue 
á la capital del dejun-tamento, ó cuan
do las reciba en los términos preve
nidos en el art. 226, subsanando las 
diferencias qne so adviertan en la 
primera revista que el buque pase en 
la capital.

Art. 137. Del caudal que en casos 
extraordinarios se ponga á su cargo, 
cubrirá las ébligaciones del personal 
del mes que haya de pagarse y las del 
material que puedan ocurrir, siendo 
responsable á la Hacienda de las can
tidades que hubiese pagado de más por 
abonos indebidos en las revistas y que 
no puedan reintegrarse.

Art. 158. Rendirá cuenta justifi
cada de los Cí'Udales de que habla el 
artículo anterior para su foiunalizacion 
por la Intervención del departamento.

Art. 159. También será de su de
ber formar las cuentas mensuales de 
pertrechos y medicinas por las reglas 
que se expresan en el respectivo tra
tado.

Art. 140. Ningún individuo embar
cado bajará al hospital sin que pre
ceda papeleta del profesor de Sani
dad de su destino, ó del practicante 
de cirujía donde no lo hubiere^ en

que exprese la necesidad de hospita
lidad y la causa de ella, en la cual 
á continuación extenderá el Contador 
la baja correspondiente en la forma 
que aparece al final dei modelo de es
tancia de hospital.

Art. 141; üuando el Contador no 
se hallare á bordo, sustituirá su firma 
la del Oficial de guardia, el .que dará 
conocimiento á aquel para las anota
ciones debidas.

Art. 142. Observará y procurará 
en la parte que le competa el estricto 
cumplimiento de las instrucciones, re
glamentos y Reales disposiciones vigen
tes; y cuando una necesidad urgente, á 
juicio del Comandante del buque, obli
gue á este á mandar cualquiera altera
ción en la parte de cuenta y razón, 
remitirá al Ordenador dei departamen
to mas inmediato copia certificada de 
la orden que aquel le hubiese dado.

f  Se continuai'á.^

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL. 

Circular nüm. 27.

En el día do hoy he tomado po
sesión del Gübiori^o civil de esta 
provincia con el que S. M. se lia dig
nado agraciarme por Real decreto 
de 27 de Enero próximo' pasado. 
Albacéte l . “ de Febrero de 1858; 
Francisco Navarro.

Otra luim. ÍS.

Provincia de Albacete. — Primer 
trimestre de 1858.—Partido judicial 
de Ídem.—Presupuesto y repartimien
to para el socorro de presos pobres del 
partido judicial, el de los do tránsito 
y demas obligaciones carcelarias en el 
primer trimestre del corriente año.

PRESUPUESTO, lis. Cent.

Socorro de doce presos de 
existencia en las cárceles 
en l . “ del actual á razón 
do cuarenta y ocho mrs. 
por dia y preso . . . 1,524,71

Para reintegrar á los pue
blos del partido de los,
-socorros que faciliten á 
reos de tránsito, según y 
con las formalidades que 
previene la Real orden 
de 15 do Setiembre de 
.1849 1,500,00

Dotación del Alcaide . . 750,00
Id. de los Facultativos, . 500,00
Para papel de los libros de 

visitas y registro . . . 58,05

Roja por sobrante do la úl
tima cuenta . . . .

4,555,54

229,62

Líquido presupuesto. 4,103,92 

REPARTIMIENTO.

Rs. Cént.Pueblos. Almas.

Albacete. . . 42,283
La Gineta . . 2,804
Barr.ax . . . 4,922
Balazotc . 1,042
La Herrera . . 438

Totales 18,489

27^6,44
622,40
420,60
251,28

97,20

4,103,02
Para cubrir el precedente presu

puesto hecha la baja dol saldo que re

sultó a favor de los fondos en la cuen
ta del trimestre anterior, ;se lian re
partido cuatro mil ciento tres'rs. no
venta y dos cént., en justa proporción 
al número de almas anotados á las vi
llas de este distrito en el censo de po
blación circulado en el Boletín oficial 
de 1850, número 11. Albacete 25 de 
Enero de 1858.=El Alcalde constitu
cional, Andrés Olivas.— Francisco Sán
chez, Secretario interino.

. Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartimiento 
que precede, sin perjuicio de las fun
dadas reclamaciones que pudieran pre
sentar los pueblos intere.sados, he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia encargando á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos dei par
tido la mayor puntualidad en el pago 
de sus respectivos partidos. Albacete 
30 de Enero (Jo 1858.= E . G. I., José 
García Gutiérrez.

Otra niim. 29.

El limo. Sr. Subsecretario interino 
del Ministerio de la Gobernación, me 
comunica en 21 del actual la Real o r
den siguiente.

»Por Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de la Guerra, han sido 
declarados baja definitiva en el ejérci
to D. Francisco Tornero y Malo, Capi
tán del Batallón provincial de Luarca, 
D. Antonio Moscoso ,y Lara, Teniente 
destinado al Regimiento de infantería 
Fijo de Ceuta y D. Luis Medina y Tor
res, Oficia) tercero de la Administra
ción militar; y rehabilitado en sil em
pleo D. Francisco Córdoba y Velez, 
Capitán graduado. Teniente que fué de 
Infan.leria.'=De órdqn de S. M. comu
nicada por el Sr. Mirríslro déla Gober
nación lo digo á V. S., para ios efectos 
correspondientes y á fin de quo po
niéndolo en conocimiento de las Auto
ridades de los pueblos de esa provin
cia, no puedan aparecer ios tres pri
meros en punto alguno con el carác
ter militar que han perdido con arre
glo ó Ordenanza y disposiciones vi
gentes.»

Lo que he dispuesto publicar cu 
este periódico oficial para los efectos 
que se expresan. Albacete 50 de Ene
ro de 1858.—E. G. 1., José García 
Gutiérrez.

Otra núin. 30.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública, con focha 16 del 
actual me dice lo siguiente.

»Ha llamado la atención de la Su
perioridad el notable descubierto en 
que se halla esa provincia respecto al 
pago de las dotaciones de los Maestros 
de primera enseñanza y en su conse
cuencia ha acordado la Dirección que 
V. S. adopte cuantas disposiciones es
tén dentro del círculo de sus atribu
ciones para obligar al pago á los pue
blos que se hallen en descubierto y 
que si esa Junta provincial estima con
veniente lá centralización de fondos en 
la Capital proponga el medio mas con
veniente para llevarlo á efecto.»

Lo,que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
encargando á los Señores Alcaldes de 
la misma el exacto cumplimiento de 
cuanto en la anterior orden se dispo
ne. Albacete 29 de Enero de 1858.— 
E. G, I., José García Gutiérrez.

Otra m'im. 31.

Según me participa el Gobernador 
civil áe Murcia, el dia 23 deJ actual
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desertó del presidio de Cnrtn»¿énft rel 
confinado Rosendo Fernandez, cuyas 
señas se expresan á conlinuacion. En 
su consecuencia encargo á los Señores 
Alcaldes de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y demas dependien
tes de mi Autoridad, procedan sin de
mora á la busca y captura del expre
sado sugeto, remitiéndolo-en caso de 
ser hallado, á disposición del expresa
do Gobernador que le reclama. Alba
cete 50 de Enero de. 1858.—EU G. I., 
José Garda Gutiérrez.

Señas que se expresan.

Antonio Rosendo Fernandez (a) el 
Pintado, hijo de Juan y de Marín Mu
ñoz, natural de Gines, partido-de Al
mería, provincia de idem, vecino de 
Aguilas, partido de Lorca, provincia 
de Murcia*-estado casado, oficio tratan
te, edad 25 años, pelo y cejas negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba cer- 
i-oda, cara regular, color trigueño, es
tatura cinco pies, tres pulgadas.

Señas particulares.

Hoyoso de viruelas.

Desertó de los trabajos del Arsenal 
á cargo del Capataz Don José. Illa. 
Y.'* B.'’=E1 T. C. Comandante, Domin
go.—El Mayor, Francisco Caja.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA.

En el tiempo que llevo al frente de 
la Administración de Hacienda pública 
de esta provincia habrán conocido los 
pueblos que mi sistema de administrar 
y recaudar es de lenidad y conciliación 
limitándome á usar de la persuasión y 
de meras invitaciones apesar del extra
ordinario y punible descubierto en que 
se bailaban muchos contribuyentes, 
hasta un estremo de qúo apenas habría 
egcinplar en otras proyincias, en me
dio de ser esta uiia de las mas sensatas 
y pacíficas.

Esta anomalía ha llegado á fijar mi 
atención deseoso de descubrir las cau
sas de una contradicción tan manifies
ta; creo haberlas descubierto, y me ba
ilo porconsiguiciitcenclcasoííc prescin
dir ya de con.sideraciones, con los que 
todavía se muestren no menos refrac- 
torios á la razón y la justicia que sor
dos á mis llamamientos.

Así, pues, aun que mi lema ha sido 
siempre evitar á los pueblos vejaciones 
ymoicstias innecesarias mientras alcan
cen los medios suaves y amistosos pa
ra llegar al cumplimiento de ia ley y 
reconociendo con placer que en la sen
satez y espíritu de obediencia que di.s- 
tingue á algunos contribuyentes han 
bastado en efecto aquellos medios por 
alcanzar el fin apetecido, mas vista la 
indiferencia ó ingratitud deiotros á esas 
consideraciones, es yá llegado el caso 
de desentenderse de miramientos con 
ios contumaces y aplicarles el rigor á 
que se han hecho acreedores.

Y aún que asi sentado debiera des
de luego proceder á ello sin mas ad
vertencias, quiero darles aún la última 
prueba de mi rectitud y simpatías con
cediéndoles basta el 25 del actual pa
ra el pago dclimporte total délas con- 
tribucioues y sus recargos respectivas 
al primer trimestre de este año que 
vence y es apremiable el 5 del mismo, 
esperando el pago inmediato de lo que 
adeuden de los cupos de años anterio
res, pasado cuyo plazo, procederé acto 
continuo y sin la menor dilación á im
ponerles los recargos, y expedir los 
apremios correspondientes con el ma
yor rigor y á condición de no suspen
derlos bajo pretexto alguno, antes por 
el contrario con orden terminante de

depurar todos sus trámites basta- el de 
remoción de bienes do los deudores, 
donde fuere preciso.

Tanto los contribuyentes de esta ca
pital corno los de los pueblos, deben ha
berse persuadido de que anadie es po
sible eludir el pago de los impucstós y 
que si por algún tiempo, se logra por 
apalia ó malas arles, dejar en descubier
to cantidades más ó menos considera
bles, abusando de la bondad y toleran
cia de la Administración, llega por fin 
el dia en que no puede, como sucede 
ya, oscusarse el pagó que es tanto mas 
sensible, cnanto es mas perontorio y 
mas crecidas las sumas que-se adeudan.

En este ‘ concepto y siendo la co
branza délas contribuciones uno dolos 
primeros deberes del servició á que son 
llamados los Ayuntamientos, me hallo 
oh el caso de exigirles con el mayor ri
gor la formación y envió de los repar
tos á fin de que ios productos de las 
contribuciones tengan pronto y cabal 
ingreso en Tesorería sin distraerlos ba
jo prel<íxto alguno pues me, bailo plo- 
narnonte convencido que'por culpa de 
ciertos Ayuntamientos en uno ú otro 
de estos dos conceptos, se dá lugar no 
pocas veces á entorpecimientos ó re
trasos escandalosos en la recaudación 
con grave perjuicio y detrimento del 
Erario público y sin que seiin los veci
nos de mas escasa fortuna los que ha
yan dejado de hacer el sacrificio de sa
tisfacer con oportunidad Sus cuotas,

Penetrado además de lo íntimamen
te que están ligadosjlos intereses de los 
pueblos y los del Estado para obtener 
una verdadera estadística de la riqueza 
territorial, visto que auiKjuG'los redobla
dos esfuerzos de mis predecesores lian 
logrado buenos resultados en este ramo, 
en algunos pueblos no ba sucedido lo 
mismo en los mas donde aun no se han 
terminado ó si se ha verificailo lia sido 
de una manera imperfecta ó inesacla y 
responsable ante el Gobierno do S. M. 
de adelantar y perfeccionar estos traba
jos, estoy en el deber dé llamar la aten
ción de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales con el fin de interesarles como 
lo bago á que se dediquen con decidida 
voluntad a rectificar los trabajos esla- 
díslicos siigotáiidose al reglamento ge
neral dcl ramo, á lo prevenido en la cir
cular de la Dirección general de contri
buciones de 7 de .Mayo de 1850 ydemás 
órdenes de la materia por ser así eljus- 
lo deseo dcl Gobierno sin otro objeto 
romo fácilmente se concibe por sus úl
timas disposiciones que el de alcanzar 
el conocimionlo de lo. verdadera rique
za del pais para llevar á cabo la distri
bución de la coutrilnicion de inmuebles 
con la justa proporción y equidad que 
corresponde y acallar el grito unánime 
de los contribuyentes y las continuas 
quejas de agravio y desproporción que 
se presoiitan cuyo procoditnieiito me 
proporcionaría la satisfacción de no te
ner que aptdar á la instrucción para 
suplir con ella la falta de presentación 
de relaciones á que deberán prestarse 
de buena le los contribuyentes cum
pliendo con un deber tan importante 
y sagrado que les libertará de las penas 
que en otro caso S(;rá forzoso impo
nerles conforme al Real decreto de 25 
de Mayo de 1845.

Sentados estos principios no me de
tendré en explanarlos ni en demostrar 
los beneficios inmensos que había de 
reportar el proceder que se aconseja 
por no ofender la ilustración de los 
Ayuntamientos Je esta provincia.

Debo advertirles al mismo tiempo 
quo no hallándose de modo alguno la 
contribución del Subsidio en relación 
con el desarrollo que generalmente bah 
recibido las industrias, profesiones, ar
tes y oficios, la'Administración velará 
para qne se acreconten sii.s valores 
castigando las ocultaciones que se come
tieren dejándose de incorporar algunos

en las matrículas á la sombra.de mi
ramientos y padrinazgos injustos.

Por último, hallándome firmemen
te decidido á que de. una vez y para 
siempre cesen por completo todas cuan
tas prácticas abusivas, existan en las 
demás parles dd  servicio y las demoras 
en el envió de dalos y noticias que pa
ra su expedita marcha se piden y á 
que prevalezca exclusivamente la lega
lidad, apelo á la sensatez y patriotismo 
de los Ayuntamientos, confiado en que 
remesarán con brevedad todas cuantas 
se les pida resplandeciendo en su redac- 
cionla verdad en el concepto de que si 
por desgracia algunos dejasen defrauda
das misesperanzas me quedarán respon
sables no menos de cualquiera perjui
cio’ que se infiriese al Tesoro ó á los 
particulares que de lodo retraso en la 
exacta y puntual cobrmízá de los im
puestos cuyas fallas se corregirán en 
el acto del modo pora que é^toy auto
rizado. .\lbacete 1.'* de Febrero de 
1858.—Francisco María Castelló.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL.

Circular.

En la Gaceta do Madrid del dia 
28 del actual se halla inserta la Real 
orden siguiente:

«Ministerio de Gracia y .fusticia.— 
Según han informado á. este Ministe
rio, varias Regentes de Audiencias, 
las visitas practicadas en los presidios 
el 1.” de Fcbrero'por las Juntas Ins
pectoras penales con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1Ó55 han dado ocasión 
á, que algunos de los individuos que 
las co.mponen, asi como también di
ferentes presidiarios, conlrajgan enfer
medades, con motivo Je la rigidez de 
ia estación, y de la falta de locales, 
puestos al abrigo , de la inleinporie 
para celebrar las yisítas. En su virtud 
de.senndo la Reina (Q. I). G.) evitar 
estos males, asi, como taml)ien que 
sea mas eficaz la vigilancia que . los 
Tribminles deben egercer, para, que 
SO: egeculcn las sentencias y se cum
plan In.s pepas e^y ellas impuestas, 
con arreglo á las leyes, se ha digna
do mandar que las Jimias, Inspecto
ras hagan dos visitas aiqiahnente á 
los Estalileciinienlos penales, una el 
1.'̂  de Mayo y otra el 1." .de Octu-, 
bre, sin perjiiieio de las que en ijien 
del servicio público crean convenien
te practicar en cualquiera otra épo
ca.—De Real orden ¡p digo á V.. pa
ra su conocimiento y;.efectos consi
guientes. D.ios guarde á V. muchos 
años. Madrid 27 de Enero de 1858. 
Fernandez déla Hoz.»

Y dada cuenta á ia Junta Inspec
tora Renal, ha acordado se guarde y 
cumpla lo dispuesto por S. M. en la 
Real órden inserta y que dirija á Y. 
la presente para que suspenda hacer 
la visita que le estaba prevenida en 

de Febrero próximo y así mismo 
el remitir los estados de su resul
tancia, hasta .cl l .“ de Mayo del cor
riente ano, en cuyo dia la cgecula- 
rá sin necesidad de nueva comuni
cación. Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete 29 de Enero de 1858.— 
Vicente Maria de Canta.—Sr. Juez de 
primera instancia de...

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE HELLIN.

Don Vicente Nuñez Cortés, Primer 
: Juez de Paz de esta villa y de 
primera instancia de la misma por 
traslación del propietario.

r :  EDICTO.

Por el, prp^ente se hace saber qqe 
en dicho ,juz,gíido . se bao seguido au
tos de . pobreza, y , que sé dirán, y pn 
los cuales ha recaído el que copiado 
dice así.=Auto.—En la v;üla de Hellin 
á veinte y siete de Eneró de mil ocho
cientos .cincuenta y ocho. El Sr. Don 
Vicente Nuñez Cortés Juez primero 
de paz y de primera instancia de esta 
villa por traslación del propietario 
habiendo visto este incidente de po
breza promovido ?por el Procurador 
Don Atanasio Peralta en nombre de 
Pascual López Cañete vecino de To- 
barra. Resultando de. la información 
testifical que el susodicho no posea 
mas que unas partes de casa.de-in
significante valor,.y ,de escaso produc- 
to.=Resultando del certificado del Se
cretario de Ayuntamiaito de aquella 
villa, que el López Cañete no posee 
bienes algunos y si se le han consig- 
nado como capital ó riqueza la can
tidad de tloscieiUos rs.—Consideran
do que cl Promotor Fiscal y repre
sentante da la hacienda se han alla
nado á dicha declaración de pobre
za.—Considerando que Juan y Pedro 
Valero con quien el Cañete se pro
pone litigar, no han evacuado el tras
lado que se les confirió y se han se
guido . los autos en su, rebeldía. —Vis
tos los artículos ciento ochenta y si
guientes y mil ciento noventa de la 
ley .de enjuiciamiento civil EttHo;— 
Quo debo declarar y declaro pobre por 
ahora para litigar á Pascual López Ca
ñete, y mando se le ayude y defien
da, como á los de su dase, . y en el 
papel correspondiente, y que ademas 
de notificarse esta providencia á las 
parles, y en los estrados del Juzga
do, respecto al Pedro y Juan Vale
ro, y de hacerse notoria por medio 
de edictos que se fijarán en las 
puertas del mismo, se insertará en 
el Boletiii oficial de la provincia. 
Pues así por éste su auto lo proveyó, 
mandó y firmará dicho Sr. de que 
doy fé.—Vicente Nuñez Cortés. Ante 
mi.=lMo Sánchez Grillan.

Dado en Hellin a veinte y ocho 
de Enero de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.—Vicente Nuñez Cortcs.= 
P. S. M., Pío Sánchez Griñan.
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-í LASA DE MATERNIDAD DE LA 
PROVINCIA.

A los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia.

Habiéndose dignado S. M. aprobar 
por Real orden fecha 14 de Diciem
bre último el presupuesto general de 
gastos é ingresos de este Estableci
miento para el año actual, se man
da entre otras cosas quede en sus
penso por ahora el aumento de sa
lario de diez y veinte reales que se 
habla consignado al que mensualinen- 
le cobraban las nodrizas por lactan
cia y. cuidado de los Espósitos.

Lo que pongo en conocimiento 
de los SS. Alcalde^ constitucionales 
de los pueblos de esta provincia ó 
fin de que formen y remitan las nó
minas de haberes de dichas nodrizas, 
según lo acordado por circular de 
20 de Junio de 1856, inserta en el 
Boletín oficial núm. 77 del mismo 
año; advirtiendo á los habilitados que 
cobran por aquellas, se presenten con 
puntualidad'en la Secretaria-Conta
duría de este Establecimiento para 
que no sufran retraso en el percibo 
de , sus haberes. Albacete 28 de Ene
ro de 1858. —El Director, Juan Guspi-
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